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Asunción,04 de diciembre de 2025

Señor

Dr, Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

Presente

Me dirijo a usted en el marco del llamado a UCITACION MENOR CUANTIA NACIONAL

"SERVICIO DE PROVISION DE TICENCIA PARA AUTOCAD Y ADOBE CREATIVE CTOUD- AD

REFERENDUM" lD:475.865, a fin de traer a colación que esta Convocante ha promovido

Acción de lnconstituc¡onalidad contra artículos del Decreto N" 2264/24, entre otros. En

este marco, por medio de Auto lnterlocutorio N'581 de fecha 28 de abril de 2025, la Sala

Constitucional de la Corte Suprema de Just¡c¡a ha resuelto la suspensión de efectos del:

Con el objeto de completa transparencia, se adjunta digitalización del Auto

lnterlocutorio individualizado en puntos anter¡ores.

Es correcto entonces afirmar que esta Convocante ha observado, atendido y

cumplido cabalmente con la normativa aplicable; por tanto, se solicita la publicación de

la documentación remitida en marco de la comunicación de la adjudicación y la

actualización del estado del llamado en el Sistema de lnformación de las Contrataciones

Públicas.

Sin otro particular, me despido atentamente.
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SECCION UNIDAD OPERAT IVA DE CONTRATACIONES
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL D E PARTAM ENTO CENTRAL

. Artículo 154 del Decreto No 2264124, que indica "Si el plozo dispuesto por lo normotivo

poro formulor protestos no estuviere cumplido, lo DNCP no emitirá el Código de

Controtoción, Lo DNCP podrá reglomentor excepciones pora lo emisión de códigos de

controtación." y,

. Artículo 169 del Decreto N" 2264124, que indica "Lo DNCP podrá disponer el bloqueo

del Código de Controtoción del procedimiento de controtoción en el SICP y en su coso,

su ofectoción ol SlAF."
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